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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente 

proceso ejecutivo, le informo que la apoderada judicial de la parte actora aportó 

documentos de notificación personal de los demandados bajo los ritos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según correos electrónicos recibidos por ellos el 

26 de julio de 2022, conforme a la constancia expedida por la empresa de 

mensajería. Dentro del término de traslado de la demanda, los demandados, a 

través de apoderados judiciales, dieron contestación a la demanda donde 

propusieron excepciones de mérito y objetaron el juramento estimatorio. Sírvase 

proveer. Manizales, Caldas, 7 de septiembre del 2022. 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

                                Demandante: BERNARDO MARÍN QUIÑONES 

     Demandados: SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 

SANTAGUEDA – SOATRASAN S.A. 

  DAVID GUANCHA SUÁREZ 

  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

                     Radicado:  170014003010-2022-00151-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, los escritos y anexos allegados por 

la apoderada judicial de la parte actora y por los apoderados judiciales de los 

demandados, para los fines pertinentes. 

 

De acuerdo a la notificación personal adelantada por la apoderada judicial de 

la parte actora a los demandados, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, y como quiera que la misma se ajusta al referido precepto normativo, 

procede el Despacho a TENER POR NOTIFICADOS a los demandados SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DE SANTAGUEDA – SOATRASAN S.A., DAVID GUANCHA SUÁREZ y 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES de las providencias proferidas al interior del 

proceso, incluida el auto que admitió la demanda, a partir del 29 de julio de 2022, 

dos (2) días después de recibidos los correos electrónicos contentivos de la 

notificación personal. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a RECONOCER personería suficiente para 

actuar a la abogada LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, con cédula Nro. 

1.017.179.863 y con T.P. Nro. 345.742, abogada inscrita en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la sociedad LEGAL RISK CONSULTING S.A.S., 

como apoderada judicial de la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVA, con NIT 860.028.415-5, conforme al poder conferido y 

toda vez que no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado 

judicial, conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, 

expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 

 

De igual manera, procede el Despacho a RECONOCER personería suficiente para 

actuar a la abogada VIVIANA MARCELA RAMÍREZ PIÑEROS, con cédula Nro. 

1.110.456.536 y con T.P. Nro. 225.222, como apoderada judicial de la SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA SANTAGUEDA S.A. – SOTRASAN S.A., con NIT. 800.017.892-1, y 

del señor DAVID GUANCHA SUÁREZ con cédula Nro. 1.053.803.468, conforme a los 
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poderes conferidos y toda vez que no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el 

cargo de apoderado judicial, conforme al certificado de antecedentes 

disciplinarios de abogados, expedido por la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial. 

 

Ahora bien, planteada la objeción al juramento estimatorio por los demandados 

en sus escritos de contestación de la demanda, se ordena CORRER TRASLADO por 

el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, a fin que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes, al tenor de lo dispuesto en el artículo 206 del 

Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se dispone CORRER TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por los demandados, por el término de cinco 

(5) días, en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, 

conforme lo dispone el artículo 370 ídem, para que se pronuncie, si a bien lo tiene, 

y pida las pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 

 

Por Secretaría remítase los escritos de contestación de la demanda a la parte 

demandante, a través del correo electrónico mardu721@gmail.com 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 150 el 8 de septiembre de 2022 

Secretaría 
 
  


